
  
 

 

 

Barcelona, a 5 de junio de 2007. 
 
 
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, 
Inmobiliaria Colonial, S.A., comunica que el Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
sesión celebrada en el día de hoy, 5 de junio de 2007, ha acordado aceptar la dimisión voluntaria 
presentada por el consejero D. Juan Carlos Nozaleda Arenas y, previa reunión de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, designar como consejera, por el procedimiento de 
cooptación, a Dña. Clara Nozaleda Arenas. 

 
 
Atentamente,  

 

 

 

 

Inmobiliaria Colonial, S.A.  
Leandro Martínez-Zurita Santos de Lamadrid 
Vicesecretario del Consejo de Administración 
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